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RESULTADOS 

 
Tipo de muestra: Hisopado Nasofaríngeo e Hisopado Orofaríngeo 
Metodología: Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) multiplex en tiempo real. 

 

VIRUS RESULTADO UNIDADES VALORES DE REFERENCIA 

SARS-CoV-2 DETECTADO N/A No Detectado 
 

Análisis genético del virus: gen N, gen E, gen RdRp 

Gen RdRp DETECTADO 

Gen N DETECTADO 

Gen E DETECTADO 

 Los resultados para la identificación de ARN SARS-CoV-2 virus es generalmente detectable en 
muestras respiratorias durante la fase aguda de la infección. Deben interpretarse y analizarse 
con el médico tratante. Los RESULTADOS DETECTADOS son indicativos de la presencia de ARN 
SARS-CoV-2. Los resultados NO DETECTADOS no excluyen la infección por SARS-CoV-2, 
coinfección con otros virus o bacterias y deben ser evaluados con antecedentes clínicos, 
información epidemiológica del paciente y otras pruebas complementarias. 

 Recuerde que su Médico es el único con conocimiento y autoridad para interpretar estos 
resultados. 
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Estudio realizado por el laboratorio acreditado por la ISO-15189 (CL-158) y apegado a las disposiciones institucionales nacionales e internacionales y los 
criterios normativos, empleando el kit autorizado AllplexTM 2019-nCoV Assay para este estudio. 
Laboratorio validado por la Secretaría de Salud y con el reconocimiento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) para realizar la 
prueba de COVID-19. 

 


